
INFORME SECRETARIAL., 25 /05/2022 Al Despacho el proceso  Ordinario No. 2019-

1272 con solicitud de entrega de títulos elevada por el demandante Gerardo Tatar 

Rodríguez, informando que revisado el Portal de Depósito judicial, para el presente  

se encuentra constituido el titulo judicial N. 400100008431187 por la suma de 

$600.000, consignado por la parte demandada Porvenir S.A. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede,  se advierte al peticionario 

que carece de derecho de postulación, en tanto para actuar en causa 

propia en primera instancia ante esta jurisdicción se requiere la calidad de 

profesional del derecho, por lo que debe elevar la solicitud a través de su 

apoderado reconocido conforme las reglas procesales que rigen la materia 

que nos ocupa.  

 

Permanezcan las diligencias en secretaría en espera de que el demandante 

de cumplimiento a lo de su cargo, conforme las reglas propias del trámite 

que se adelanta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 67 del 26 de julio 2022

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 06 de junio de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–01279, informando que no obra escrito 

de subsanación de contestación de demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. Sírvase 

proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, 

observa el despacho que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES no allegó el escrito de subsanación de 

contestación de demanda, en consecuencia, se TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo no obra contestación de demanda de reconvención por parte 

de la demandante, por lo que se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

DE RECONVENCIÓN. 

 

De otra parte, se REQUIERE para que por secretaria se realice la respectiva 

notificación al MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO-OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 17 de junio de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–01329, informando que obra escrito de 

contestación de demanda por parte de la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al 

Doctor JAVIER FERNANDO CASTRO DÍAZ identificado con C.C. No 6.772.610 

y T.P No 57.309 del C.S.J., en calidad de apoderada de la demandada 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTA-

CUNDINAMARCA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el escrito de contestación de demanda, observa el Despacho que 

el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día CINCO (05) del mes 

de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho el proceso 

ordinario laboral No. 2019-01361, informando que error involuntario se señaló 

en el registro de actuaciones fecha que no corresponde a lo dispuesto por 

en proveído del 09 de mayo de 2022, Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta la fecha 

dispuesta en proveído del 09 de mayo de 2022, para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, esto es la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 AM) del día jueves 

VEINTICINCO (25) de AGOSTO de dos mil veintidós (2022, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS.  

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de enero de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2019–01373, con escrito de contestación de 

reforma de demanda. Sírvase proveer.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora ERIKA MARCELA CÁRDENAS ÁVILA identificada con C.C. No 

1.030.619.871 y T.P 244.264 del C.S.J., en calidad de apoderada de la 

demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Observa el Despacho que 

el escrito de contestación de reforma de demanda no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 

las falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3° ídem, omite emitir 

pronunciamiento expreso, sobre la totalidad de los hechos del escrito de 

contestación de la reforma de la demanda. Adecue en tanto el numeral 

4 de los hechos de la reforma de la demanda se cita al señor RAÚL 

FERNANDO ROJAS ARBELÁEZ y en la contestación se indica a persona 

diferente señor RAÚL MEDINA BÁEZ.  

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho, el presente 

proceso bajo el No. 2020–00045, con tramite de notificación y escritos de 

contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 

SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 

271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el Despacho que el escrito de contestación reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JORGE ANDRÉS NARVÁEZ 

RAMÍREZ identificado con C.C. No. 1.020.819.595 y tarjeta profesional No. 

345.374 del C.S de la J. como apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 AM.) del día DOS (02) del mes 

de FEBRERO del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 



 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de marzo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00069, con tramite de notificación y 

escritos de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A LA DEMANDADA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y al Doctor 

EDWIN GILBERTO CASTELLANOS VILLANUEVA identificado con C.C. No. 

1.140.850.477 y tarjeta profesional No. 269.143 del C.S de la J., en calidad de 

apoderada principal y sustituto de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Observa el Despacho que el escrito de 

contestación reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA identificada con C.C. No. 53.140.467 y tarjeta profesional No. 

199.923 del C.S de la J. como apoderada de la demandada COLFONDOS 

SA PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctora LEIDY JOHANA PUENTES 

TRIGUEROS identificada con C.C. No. 52.897.248 y tarjeta profesional No. 

199.923 del C.S de la J. como apoderada de la demandada sociedad 

SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

De otra parte, observa el despacho que la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA,  

antes de haberse realizado la notificación en debida forma en tanto se 

notificó a notificacionesjudiciales@porvenir.com siendo correcto 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com


notificacionesjudiciales@porvenir.com.co , constituyó apoderado judicial 

para que la representara en la presente Litis y allegó escrito contestación de 

demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el artículo 301 CGP 

aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA.  

 

 

SE TIENE Y RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JORGE ANDRÉS NARVÁEZ 

RAMÍREZ identificado con C.C. No. 1.020.819.595 y tarjeta profesional No. 

345.374 del C.S de la J. como apoderado de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado la contestación 

de demanda, observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne 

los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se 

DEVUELVE por las falencias que a continuación se advierten: 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2° ídem. Omite emitir 

pronunciamiento expreso frente a todas y cada una de las 

pretensiones del escrito de subsanación de demanda. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3° ídem, omite emitir 

pronunciamiento expreso de cada uno de los hechos del escrito de 

subsanación de demanda. Adecue. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de junio de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00129, con tramite de notificación y 

escritos de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y al Doctor 

EDWIN GILBERTO CASTELLANOS VILLANUEVA identificado con C.C. No. 

1.140.850.477 y tarjeta profesional No. 269.143 del C.S de la J., en calidad de 

apoderada principal y sustituto de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Observa el Despacho que el escrito de 

contestación no reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se DEVUELVE por las falencias que a continuación se 

advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta. Allegue expediente administrativo e 

historia laboral del demandante en PDF. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

De otra parte, observa el despacho que la demandada COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTÍAS,  antes de haberse realizado la notificación en 

debida forma al correo autorizado para notificaciones judiciales 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, constituyó apoderado judicial para 

que la representara en la presente Litis y allegó escrito contestación de 

demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el artículo 301 CGP 

aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY 

identificado con C.C. No. 91.510.758 y tarjeta profesional No. 219.124 del C.S 

de la J. como apoderado de la demandada COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado 

la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, observa el despacho que una vez realizada en debida forma la 

notificación de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, el día 19 de enero de 2022 a la dirección 

electrónica para notificaciones judiciales cliente@skandia.com.co, esta 

entidad no efectuó pronunciamiento alguno, en consecuencia, se TIENE 

POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de marzo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00135, con escritos de contestación de 

demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 

SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 

271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el Despacho que el escrito de contestación no reúne los requisitos 

legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se DEVUELVE por 

las falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 5° ídem, relaciona 

documental que no aporta. Allegue expediente administrativo e 

historia laboral del demandante en PDF. 

 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

Así mismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor NICOLÁS EDUARDO RAMOS 

RAMOS identificado con C.C. No. 1.018.469.231 y L.T No. 25497 del C.S de la 

J. como apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado la contestación de demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 

 

 
PROCESO No 00135-20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 09 de junio de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00146, informando que obra escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa  el despacho que 

la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES antes de haberse realizado la notificación en debida forma 

conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, constituyó 

apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y allegó 

escrito contestación de demanda, por lo anterior, conforme lo previsto en el 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 del CPTSS, 

TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

SE TIENE y RECONOCE a la Doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

identificada con C.C. No 1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S.J., y a la Doctora 

SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ, identificada con C.C. No 1.050.038.302 y T.P 

271.077 del C.S.J, en calidad de apoderadas principal y sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN 

identificado con C.C. No. 1.026.276.600 y tarjeta profesional No. 319.323 del 

C.S de la J. como apoderado de la demandada COLFONDOS SA PENSIONES 

Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Así mismo, observa el despacho que la demandada COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTÍAS propone excepción previa de FALTA DE 

INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE NECESARIO, solicitando la vinculación de 

la MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OFICINA BONOS 

PENSIONALES y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR SA Al respecto, el artículo 61 del CGP, aplicable por 

analogía del Art. 145 CPTSS dispone: 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 



de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 

en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y 

con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, 

el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o 

a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de 

primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 

que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término” 

(…) 

 

En tanto las entidades MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-

OFICINA BONOS PENSIONALES y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, pueden verse 

eventualmente afectadas por las resultas del presente y en aras de trabar 

en debida forma la Litis se declara prospera la excepción previa propuesta 

y se hace necesaria su vinculación al proceso, en consecuencia, CÍTESE al 

proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del CGP.  

 

Secretaria proceda a elaborar notificación personal a la vinculada 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OFICINA BONOS PENSIONALES 

en calidad de Litis consorte por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 269 de 

la Ley 1437 de 2011. Respecto de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, la parte interesada 

acredite la notificación respectiva. 

 

Por último, respecto a la demanda de reconvención presentada por la 

demandada COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS y en tanto la misma 

reúne las exigencias legales previstas en el artículo 25 del CPTSS, en 

consecuencia, ADMÍTASE la DEMANDA DE RECONVENCIÓN presentada, 

CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante, por el término previsto en el 

inciso segundo del artículo 76 CPTSS. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 

 

 
PROCESO No 00146-20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022, al Despacho, el 

presente proceso bajo el No. 2020–00264, informando que obra escrito de 

subsanación de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la 

Doctora SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con C.C. No 1.050.038.302 

y T.P No 302.293 del C.S.J., en calidad de apoderada sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el escrito de subsanación de contestación de demanda, observa 

el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 AM.) del día SEIS (06) del mes de FEBRERO 

del año DOS MIL VEINTITRES (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación 

MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 
 
 

 
MS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0067 del 26 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/07/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el  No. 2020 – 00370 informando la 

demandada allegó escrito de contestación de demanda y de su reforma 

en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

los escritos de contestación de demanda y contestación de la reforma de 

demanda presentados en término legal por la demandada CIRCULO DE 

VIAJES UNIVERSAL S.A.S., reúnen los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y LA REFORMA DE 

LA DEMANDA. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día VEINTIDÓS (22) del mes de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo de 

manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
LFV 

 

 
 

ORDINARIO RAD. 2020-370 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 67 del 26 de julio de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 12/05/2022 Al Despacho, el presente proceso 

Ordinario No. 2020–441, con escrito de contestación de demanda, 

informando que el apoderado de la parte actora informa el fallecimiento 

del actor, aporta registro de defunción y poder conferido por la cónyuge 

supérstite. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el despacho que la 

demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, antes de haberse enviado la respectiva notificación, 

constituyó apoderado judicial para que la representara en la presente Litis y 

allegó escrito de contestación de la demanda, por lo que conforme lo 

previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 145 

del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada. 

 

Así las cosas, se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA 

GIRALDO con C.C. 1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. 

SANDRA PAOLA ANILLO DIAZ con C.C. 1.050.038.302  y T.P. 271.077 del C.S. 

de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

 Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 

CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora 

de las ONCE TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día VEINTICUATRO (24) 

del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a 

cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a 

través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


EL JUEZ, 

  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

DM 

 
Ordinario No. 2020–441 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 67 del 26 de julio 2022

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


